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de ........ pesetas. !VA incluido (en letras y cifras), 
obligándose al cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven de la legislación vigente, de los pliegos 
de condiciones y de las ordenanzas municipales. 

(Lugar, fecha y fIrma del licitador.). 

Barcelona. 3 de abril de 1995.-El Secretario gene
ral, Jordi Baulies CortaJ.-24.420. 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona 
referente al concurso para la adquisición de 
nUeJV! furgonetas y do.~ remolques para el 
tramporte de caballos para la Guardia Urba
na de Barcelona. 

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 23 
de marzo de 1995, el pliego de cláusulas econó
mico-administrativas que ha de regir la contratación 
mencionada se expone al público en el Departa
mento de Administración (plaza CarIes Pi i Sunyer, 
8-10. tercera planta), de esta Secretaría General, 
durante un plazo de ocho dias a contar desde el 
siguiente al de la-publicación de este anuncio en 
el último boletín oficial en que se publique, para 
que se puedan fonnular reclamaciones contra el plie
go. Si tra'lscurrido dicho plazo no se han presentado 
reclamaciones se considerará aprobado defmitiva
meme el mencionado pliego de condiciones. 

Simultáneamente, y sin perjuicio de resolver las 
reclamaclOnes que se puedan presentar, en cuyo 
caso se suspendería el acto licitatorio, se anuncia 
concurso para la adjudicación del referido contrato 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Objeto: Adquisición de nueve furgonetas y dos 
remolques para el transporte de caballos para la 
Guardia Urbana de Barcelona, que figuran incluidos 
en el pliego de condiciones técnicas. 

Tipos Jo! licita<"ión: 27.000.000 de pesetas (IV A 
del 16 por 100 incluido). 

Pago: Con cargo a los Presupuestos Generales 
para 1995. 

Fianza prnvi.~ional: 540.000 pesetas. 
En cuanto a la defmitiva y complementaria, en 

su caso, se deducirán en la fonna legalmente esta
blecida. 

Presellladó' de proposiciones: Las proposiciones 
con la documentación especificada en el pliego de 
condiciones económico-administrativas podrán ser 
presentadas en el Departamento de Administración 
(plaza Caries Pi i Sunyer. 8-10, tercera planta), antes 
de las doce horas del día en Que se cumplan los 
veinte días hábiles a partir de la inserción de este 
anuncio en el último boletín oficial en que se publi
que. 

Apertura de proposiciones: Se celebrará en la Regi
duria del Ambito de la Vía Pública (plaza Caries 
Pi i Sunyer, 8-10, tercera planta), actuaNdo como 
Presidente el ilustrisimo señor Regidor dei Ambito 
de la Vía PUblica, a partir del cuarto día hábil siguien
te al del último señalado para la presentación de 
proposiciones (de ser sábado se considerará inhábil). 

Docume:uaciÓfI: Los licitadores presentarán la 
documet¡lación exigida en el articulo 7 del pliego 
de condiciones, en sobre cerrado, en el que figurara 

·la inscripción: «Expediente número 531/95. Pro
posicion para tomar parte en el concurso para la 
adjudic3cioll de adquisición de nueve furgonetas y 
dos remoiques para el transporte de caballos para 
la Guardia Urbana de Barcelona». 

Modet',J de proposición: Las proposiciones se 
redactarán con arreglo al siguiente modelo: 

«Dor .. __ ., .... , con domicilio en ........ , y con docu-
mento nacional de identidad o código de identi-
ficación fiscal ........ , enterado del pliego de condi· 
ciones y pre::.upuesto que ha de regir el contrato 
para el suministro de nueve furgonetas y dos remol
ques para el transporte de caballos para la Guardia 
Urbana de Barcelona, se compromete a efectuarlo 
con sujeción a las condiciones del referido pliego. 
por un importe de ........ pesetas, IVA incluido (en 
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letras y cifras). Obligándose al cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de la legislación vigente. 
de los pliegos de condiciones y de las ordenanzas 
municipales. 

(Lugar, fecha y finna del licitador.)>> 

Barcelona, 3 de abril de 1995.-El Secretario gene
ral, Jordi Baulies Cortal.-24.424. 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona 
referente al concurso para la adquisición 
de 24 vehículos patrulla y su mantenimiento 
para la Guardia Urbana de Barcelona. 

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 23 
de marzo de 1995, el pliego de cláusulas econó
mico-administrativas que ha de regir la contratación 
mencionada se expone al público en el Departa
mento de Administración (plaza Caries Pi i Sunyer, 
8-10, tercera planta), de esta Secretaría General, 
durante un plazo de ocho dias a contar desde el 
siguiente al de la publicación· de este anuncio en 

. el último boletín oficial en que se publique. para 
que se puedan fonnular reclamaciones contra el plie
go. Si transcurrido dicho plazo no se han presentado 
reclamaciones se considerará aprob3CIo definitiva
mente el mencionado pliego de condiciones. 

Simultáneamente, y sin perjuicio de resolver las 
reclamaciones que se puedan presentar, en cuyo 
caso se suspendería el acto licitatorio, se anuncia 
concurso para la adjudicación del referido contrato 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Objeto: Adquisición de 24 vehículos patrulla y 
su mantenimiento para la Guardia Urbana de Bar
celona, que figuran incluidos en el pliego de con
diciones técnicas. 

Tipos de licitación: 53.520.000 de pesetas (NA 
del 16 por 100 incluído). 

Pago: Con cargo a los Presupuesto::. Generales 
pam 1995. < 

Fianza provisional: 1.074.400 pesetas. 
En cuanto a la 'defutitiva y complementaria, en 

su caso, se deducirán en la fonna legalmente esta
blecida. 

Presentación de proposiciones: Las proposiciones 
con la documentación especificada en el pliego de 
condiciones económico-administrativas podrán ser 
presentadas en el Departamento de Administración 
(plaza Caries Pi i Sunyer, 8-10, tercera planta), antes 
de las doce horas del día en que se cumplan los 
veinte dias hábiles a partir de la inserción de este 
anuncio en el ultimo boletín oficial en que se publi
que. 

Apertura de propOSiciones: Se celebrará en la Regi
duria del Ambito de la Vía Pública (plaZa CarIes 
Pi i Sunyer. 8-10. tercera planta), actuando como 
Presidente el ilustrisimo señor Regidor del Ambito 
de la Via Pública, a partir del cuarto día hábil siguien
te al del último señalado para la presentación de 
proposiciones (de ser sábado se considerará inhábil). 

Documentación: Los licitadores presentarán la 
documentación exigida en el artículo 7 del pliego 
de condiciones, en sobre cerrado, en el que figurará 
la inscripción: «Expediente número 532/95. Pro
posición para tomar parte en el concurso panl la 
adjudicación de adquisición de 24 vehículos patrulla 
y su mantenimiento para la Guardia Urbana de 
Barcelona». 

Modelo de proposiciun: Las proposiciones se 
redactarán con arreglo al siguiente modelo: 

«Don ......... con domicilio en ........ , y con docu-
mento nacional .de identidad o código de identi
ficación fiscal ........• enterado del pliego de condi
ciones y presupuesto que ha de regir el contrato 
para el suministro de 24 de veruculos patrulla y 
su mantenimiento para la Guardia Urbana de Bar· 
celona, se compromete a efectuarlo con sujeción 
a las condiciones del referido pliego, por un importe 
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de ........ pesetas. IVA incluido (en letras y cifras). 
Obligándose al cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven de la legislación vigente. de los pliegos 
de condiciones y de las ordenanzas municipales. 

(Lugar. fecha y firma del licitador.»> 

Barcelona,·3 de abril de 1995.-El Secretario gene· 
ral. Jordi Baulies Cortal.-24.423. 

Resolución del Áyuntamiento de Barco de Ávila 
por la que se anuncia subasta de diez par
celas del Plan Parcial R_ número 1. 

A las trece horas del primer sábado hábil posterior 
al plazo de viente dias hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» tendrá lugar en este Ayunta
miento la subasta de las parcelas referenciadas: 

Lote nú.mero: i. Parcela número: 8. Superfi
cie: 500.87 metros cuadrados. Valor: 5.008.700 
pesetas. 

Lote número: 2. Parcela número: 9. Superfi
cie: 505.09 metros cuadrados. Valor: 5.050.900 
pesetas. 

Lote número: 3. Parcela número: 10. Superfi
cie: 502,55 metros cuadrados. Valor: 5.025.500 
pesetas. 

Lote número: 4. Parcela número: 11. Superfi
cie: 500,60 metros cuadrados. Valor: 5.006.000 
pesetas. 

Lote número: S. Parcela número: 12. Superfi
cie: 501,94 metros cuadrados. Valor: 5.019.400 
pesetas. • 

Lote número: 6. Parcela número: 13. Superfi· 
cie: 503,16 metros cuadrados. Valor: 5.031.600 
pesetas. 

Lote número: 7. Parcela número: 14. Superfi
cie: 533,08 metros cuadrados. Valor: 5.330.800 
pesetas. 

Lote número: 8. Parcela número:, 19. Superfi
cie: 505,03 metros cuadrados. Valor: 5.050.300 
pesetas. 

Lote número: 9. Parcela número: 20. Superfi· 
cie: 500,06 metros cuadrados. Valor: 5.000.600 
pesetas. 

Lote número: 10. Parcela numero: 21. Supem
cie: 500.34 metros cuadrados. Valor: 5.003.400 
pesetas. 

Fianza provisional: 100.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por lOO del importe de remate. 
Pliego de condiciones: Estará de manifiesto en 

la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento de El 
Barco de Avila, calle del Arco, número 2. de diez 
a catorce horas de días laborales, a excepción del 
día en que flllalice el plazo de presentación de pro
posiciones. cuyo horario será de diez a doce horas. 

Proposiciones: Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta en este anuncio y se pre
sentarán hasta una hora antes de la celebración 
de la subasta. 

Modelo 

Don ...............................................• mayor 
de edad, con domicilio en ..................................... , 
calle .........................................• documento nacional 
de identidad número .....................................• en nom
bre propio (o en representación de 
......................... . como acredita por ...................... ). 
enterado de la convocatoria de subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial del Estado». número 
. ................. ; de fecha ......................... , toma parte en 
la misma, comprometiéndose a adquirir el lote 
número ............. parcela número ................. , en el 
precio de número ................................ en el precio 
de pesetas ................ (letra y número), con arreglo 
al pliego de cláusultts económico-administrativas que 
acepta Integramente. 

(Lugar. fecha y flnna.) 

Documentos: Junto con la proposición se acom
pañarán los documentos relacionados en el articu
lo 7 del pliego de condiciones. 


